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 Sus límites territoriales, que habían sido concedidos ante-
riormente por el Infante Don Juan,  fueron desmembrados de las 
anteiglesias de Mallabia y Zaldua y trazados muy precisamente en 
su escritura de fundación dada en Burgos el 20 de enero de 1372 
por el Infante Don Juan, XXIII Señor de Vizcaya: 
 
 “Otro si bos do previllejado que lo hayades por previllejo de 
mi por merced para siempre jamas todo lo que esta dentro de es-
tos limites siguientes es a saber:  
 
 Comenzando de la piedra crucijada de Olaerreaga por el ba-
do arriba, al pasaje de Pagazubiaga, é dende por el camino real 
adelante fasta la Hermita de Santa Maria de Areitio, é dende por 
el camino ajuso al arroyo de Mallagarai, é dende á suso  al arroyo 
que desciende de las tejerias é pasaje de Eztacona, é dende arriba 
a dicho Eztacona, ó del dicho Eztacona a Artiaga, é del dicho Ar-
tiaga al arroyo que pasa a Berano Aguirre, é por el camino ade-
lante a Beranogoitia, é dende al arroyo que esta debajo de Asto-
rregui arriba fasta encima del cerro, é del dicho cerro a Undioga-
na, é dende por do se bierten las agoas adelante a la Sierra de Ur-
cogana, é del dicho Urcogana por las esquinas á juso por do se 
vierten las agoas de Lexarreta, é del dicho Lexarreta por do se 
vierten las agoas por las esquinas a juso Pagonabarraga é Carea-
ga, é dende ajuso derecho a la crucijada de la piedra de Olarrea-
ga.” 
 
 Tomado de la Escritura de Fundación, Privilegio del Infante 
Don Juan, Señor de Bizkaia, concediendo a la Puebla de Hermua 
título de Villa y Fueros de Logroño. 
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